
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

          Auto No.  2854                       

RADICACIÓN:  760013103-011-2009-00373-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE:  Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A y Liberty 

Seguros S.A. 

DEMANDADO:   Félix Francisco Guerrero Castillo  

         

Santiago de Cali, dos (02) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De manera virtual, el apoderado de la parte demandante, allega poder otorgado por la 

entidad Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, con facultad para desistir, como fue 

requerido en auto que antecede, aunado a ello, emerge del poder otorgado por Liberty 

Seguros S.A, la facultad expresa con el mismo fin. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que, el artículo 315 CGP establece, en el evento de que 

el desistimiento sea presentado por el respectivo apoderado, éste debe contar con expresa 

facultad para ello. Además, el inciso 4° del artículo 316 del mismo compendio normativo 

dispone que si no hay oposición, una vez vencido el término de traslado de la solicitud 

efectuada por el demandante al demandado, el juez decretará el desistimiento sin condena 

en costas y expensas. Teniendo en cuenta lo anterior, previo a resolver sobre la solicitud 

deprecada, se dará traslado a la parte ejecutada por tres (03) días, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 316 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali; 

 RESUELVE: 

 

UNICO: Correr traslado a la parte demandada por el término de (3) días de la solicitud 

elevada por la parte ejecutante en cuanto al desistimiento de las pretensiones, exoneración 

de la condena en costas  y perjuicios, para lo de su cargo, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 316 del CGP.  

 

Vencido el citado término, ingrese Despacho para resolver.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 24 de octubre de 2024 14:34
Para: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali <j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 

DEMANDANTE:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   FÉLIX FRANCISCO GUERRERO CASTILLO 
RADICADO:  760013103-011-2009-00373-00  

 
 

 
ASUNTO: MEMORIAL CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DEL AUTO No. 2521. 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, actuando en mi calidad de apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., como se encuentra acreditado en el expediente, conforme a lo ordenado en el Auto No. 2521 
proferido el 16 de octubre de 2024 y notificado por Estado del 21 de octubre de 2024, dentro del término legal me 
permito dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo de dicha providencia.

Cordialmente, 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 
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                                                                                                                                                                                               Página 1 | 1 
 

VGF 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
j02ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 

 
 
 

 
 

ASUNTO: MEMORIAL CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DEL AUTO No. 2521. 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, actuando en mi calidad de apoderado de MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., como se encuentra acreditado en el expediente, 
conforme a lo ordenado en el Auto No. 2521 proferido el 16 de octubre de 2024 y notificado por 

Estado del 21 de octubre de 2024, dentro del término legal me permito dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral segundo de dicha providencia: 

 

 
Por lo anterior, adjunto poder especial otorgado a mi favor por MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A., con facultad expresa para desistir de las pretensiones formuladas en este 

proceso, conforme a lo establecido en el artículo 314 del Código General del Proceso.  

 
 
 
 

Cordialmente, 

 

  

  

 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

DEMANDANTE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  FÉLIX FRANCISCO GUERRERO CASTILLO 
RADICADO: 760013103-011-2009-00373-00  
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

E. S. D.  

 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: FÉLIX FRANCISCO GUERRERO CASTILLO 

Radicación:      760013103-011-2009-00373-00 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL PARA DESISTIR DE LAS PRETENSIONES 

 
MARCO TULIO TORRES CLAVIJO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de 

la MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. con N.I.T. número 

891.700.037-9, comedidamente manifiesto que en esa calidad que, confiero poder especial, 

amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, 

abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actuando en nombre de la sociedad, desista de todas y cada una 

de las pretensiones formuladas en la demanda dentro del presente proceso, conforme a lo 

establecido en el artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

Poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede a 

enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y 

se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co 

 

Atentamente, 
 

 

 

MARCO TULIO TORRES CLAVIJO  

C.C. No. 1.018.439.676 de Bogotá 

Representante Legal Para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos 

Representante Legal MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

 

Acepto,  

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C. S. de la J. 

 notificaciones@gha.com.co 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NIT: 891700037-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rafael Prado González
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

PASAPORTE -
PAM900558

Presidente Ejecutivo

Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

Pablo Revuelta Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2024

CE - 7797379 Representante Legal

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CE - 6730576 Representante Legal

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105976-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 566 del 7 de septiembre
de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023105981-000 del día
2 de octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
566 del 7 de septiembre de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024037531-000 del día 15 de
marzo de 2024 que con
documento del 17 de diciembre
de 2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 571 del 31 de
enero de 2024.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2024

CC - 33703256 Representante Legal para
asuntos judiciales, extrajudiciales
y administrativos

Natacha Martínez Contreras
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2024

CC - 32937521 Representante Legal para
asuntos judiciales extrajudiciales
y administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Isabel Gómez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 1104706038 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Johanna Milena Aya Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2023

CC - 53114347 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Marco Tulio Torres Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023

CC - 1018439676 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105982-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
566 del 7 de septiembre de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
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Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.- Resolución 1178 del 10 de agosto de 2023 se REVOCA la
autorización concedida a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. para operar el ramo de Seguro
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Outlook

poder especial proceso GERALDINE PABON MARIOTA vs MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A rad2009-00373

Desde Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>
Fecha Jue 24/10/2024 14:22
Para notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
CC mdiaz@gha.com.co <mdiaz@gha.com.co>; vgonzalez@gha.com.co <vgonzalez@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (697 KB)
SFC CER GENERALES.pdf; PODER ESPECIAL MAPFRE1.pdf;

 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E.    S.    D.    

 
Referencia:        EJECUTIVO SINGULAR
Demandante:    GERALDINE PABON MARIOTA
Demandado:     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y OTROS
Llamado en G.: FÉLIX FRANCISCO GUERRERO CASTILLO
Radicación:      760013103-011-2009-00373-00

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL PARA DESISTIR DE LAS PRETENSIONES

 
MARCO TULIO TORRES CLAVIJO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficado
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. con N.I.T. número 891.700.037-9, comedidamente manifiesto que en
esa calidad que, confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, iden�ficado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que actuando en nombre de la sociedad, desista de todas y cada una de las
pretensiones formuladas en la demanda dentro del presente proceso, conforme a lo establecido en el
ar�culo 314 del Código General del Proceso.
 
Poder se confiere en virtud del ar�culo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede a enviar desde
la cuenta de no�ficaciones inscrita en el cer�ficado de cámara de comercio y se manifiesta que
nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: no�ficaciones@gha.com.co
 
Atentamente,
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MARCO TULIO TORRES CLAVIJO
C.C. No. 1.018.439.676 de Bogotá
Representante Legal Para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administra�vos
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
 
Acepto,
 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C. S. de la J.
 no�ficaciones@gha.com.co
 

***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a
los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted
no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a
los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted
no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.
MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan que: A través del Defensor del
Consumidor Financiero usted tiene la posibilidad de interponer quejas por fallas y deficiencias en los
servicios.
Estas quejas pueden ser radicadas mediante alguno de los siguientes canales:
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Defensor principal MAPFRE: Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano;  E-mail:
defensoriamapfre@gmail.com; dirección física: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221 – Bogotá D.C.; en el
celular: 3123426229; Defensor suplente Dr. Jorge Humberto Martínez Luna; Dirección: Transversal 17 A
Bis # 36-60 – Bogotá D.C.; Teléfono Celular: 3102234304; Correo electrónico:
martiluabog@cable.net.co; Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Jornada
Continua; o en la página web MAPFRE.COM.CO,  oficinas y líneas telefónicas de MAPFRE en Colombia.
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